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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
La* icy, « y 1»» dîapæsîeloBe* del Sío- i SUSCBICION PAKTICÜLAR. 

blerne «es «bilgaturias pira la eapltal 
de prevlnelt de.de «de .e p«l ù. .e ”’ ”»« •«Cordon.. Il n. M. tuera. 18 

fe imeaie e» ella y deade coati» dtis; g ^^ j^ ,,6690 
deapocB para loa despue pwebles de la |y]j afio.’ ê ... 181 ...... 160 
m^aaaa prevlaiela. (1. ey de * d« i^ >TleM^ 1 Styailha itStt Î9t iitt ttttpft lin Stmingt» 
brede fS3î.) I t

&.as leye* órdeae* y aannelosque se 
aaandea ptabllear en le* I^o9etlne« on
ciales lit ha» de rea^Stlr aiCcIe politico 
reapeetlWj p*r enyo eendectearpasa 
l’An A loe ..di toree de lee «a ce clonad# 
perlddleee. (Ordeñe* de • de Abril de 
113^,y 31 de Oetobredel#**.)

Îk^inisterio de la Goberna
ción. «

REALSS DECRETOS. | 
Habiendo adreiti io la reonocia 1 

qce dei cargo de Senador por la , 
Üni^eTflidad de Zaragoza ha pre- i 
sentado G Sr. D, Jerónimo Borao y j 
Ciemente, y comanicada îa vacan- j 
te por et Senado: g 

Viito ei art. DS de la ley electo- I 
ral de 8 de Febrero del último «ûo, I 

Ve-go en deorebr Io ai^uientei j 
Anico’o único. A Io8 20 diaa ■ 

de la feoba dei presente decreto ten- ; 
drA lugar là eíeecba de on Senador 
por Ia Voiversíiad de Zaragdi, ■ 
Con sajecion A loa a rile a loa 18 al ^ 
22 de 'e ley ebotoral del Secado I 

Dado en Pabeio ó veintiocho da ’ 
Marzo de mil oebooieotoe setena y 
echo.—Alfóliao.—Et Miníetro da la ’ 
Gobernación, Frac circo Ronero Ko* 
bledo. a

Habiendo optado por el cargo | 
da Secador vitalicio a) señor don 1 
Prancifico Caballero y Rozas, Mar- | 
qnés da Torneros, elegido por la 
provincia de Le^n, y comu cicada 
la vací ota por el Sentdol

Visto el BrUcaio 68 de la ley 
electore! de 8 de Febrero del último 
año,

Vengo en decretar lo signiante; 
Articulo único. A loe 20 días de 

la fecha del presente decreto tendrá 
loger la e^ecekh de no Senadir 
por A DipnUción y Cou promis arios 
de los distrítoe mnatoípales do la 
provincia de Lo 'o, con sojeion A 
los articulos 30 al 55 de la ley elec- 
torsi del Sonado.

Dado en Palacio á Veintiocho 
' de Marzo de mil ochocientos setenta 
y ocho,—Alfonso.—-El Ministro de 
la Gobemaoton, Franoieoo Romero 
y Robledo.

Habjéqdfí^ deolííídó VadaaM 1 

por al Congreso de los Diputados 
en sesión de 22 del actnal el distri
to de Albooacer, provincia de Cas
tellón:

Visto el artículo 131 de la ley 
electoral de 20 de Agosto de 1870,

Vengo eu decretar lo siguiente:
Artí''ulo único. A los 20 días 

de la fecha del presente decreto 
tendrá lugar la elección de un Di- 
patado á cortea en el distrito de 
Albooaoer, provincia de Castellón.

Dado es Palacio á veiotisieto de 
Marzo da mil cchocientas setenta y 
ocho,—Ahónso.-^El ministro de la 
Gobernación, Franoisoo Romero y 
Robledo,

lisa ■Mi

Rabténdose declarado vacante 
por el Congreso de loa Diputados ea 
sesión de) día 19 del mea eotaal el 
distrito de le capital de la provincia 
de Burgos:

Visto ei arto 431 de la ley elec- 
ral de 20 de Agosto de 1870,

Vengo en decretar lo signiente:
Artículo único. A los 20 días de 

b fecha del presento decreto ten
drá lugar la elección de un Dipata- 
do á Có dee en el distrito de la ca
pital de la provincia de Bórgos.

Dado en Palacio A veintiocho de 
M^rzo de mil ochocientos astea te y 
ocho.—Alfonso.—Rt Ministro de la 
Goberoaciou, Francisco Romero y 
Robledo,

Habiendo optado por. el cargo 
de Senador por derecho propio el 
Sr. D. Antolia Moneioil o* Aiiobis- 
po da Valencia, elegido por el Ca
bildo ecledástioo del Arzobispado de 
Granada, y comunicada esta va* 
cante por el ¿enado:

Visto el art, 38 de la ley electo
ral de 8 de Febrero del último año, 

Vengo fin decretar lo siguiente!
Arlíc^ío úniep, A l» 20 dias

de la fecha del presents decreto 
tendrá logaría oleo ion de un Sa $ 
nador por el Cabildo eclsBiástico ’ 
del Arzobispado de Granedí, con 
sujeción al art. 23 de la by electo- 
tal del Secado.

Dado en Palacio á veintiocho 
de Marzo de mil ochocientos seteu- 
ta y ocho,-Alfonso.—Ei M aistro 
de ia Gobemaoion, Francisco Ro- 
toero y Robledo.

Habiendo optado por el cargo 
de Senador vitalicio el señor don 
Francisco Manuel Rui .Gómez, 
Marquât da San Isidro, elegido por 
la provincia de Lsen, y comunicada 
esta vacante por el Senado:

Visto el art. 58 dels ley de 8 
de Febrero dei último eñe, 

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo único, A tos 20 diaa 

de la fecha del presente decreto ten
drá lugar la tlecoioa de un Sena
dor por la Dipuiacija y Compro- 
mleartos detos distritos maaioipa- 
les de la pravinoia da León, con 
sujeción a los artíca.os 3Ü al 53 de 
la ley electoral del Senado.

Dado en Palacio à veintiocho de 
Marzo de mil ochocientos ae.euia y 
ocho.—Al tonto.—El Ministro de la 
Gobeinaoion, Francisco Remeto y 
Roblado.

Ministerio de Fomento.

BEALES ORDENES.
Exemo. Sr.: Conformándose con 

lo propuesto per esa Diraocíon ge
neral, de acuerdo cou el dictamen 
emuito por la Junta oonsnlUv» de 
Caminos, Canales y Puertos, S. M. 
ai Rey (Q, D. G,) ba tenido ú bien 
aatomara Di Rasaon Arroyo de

Utrera par; qie, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, construya una explauada de 
fábrica avanzada al mar de 60 me
tres de ancho y 130 de largo en el 
sentido de la costa, y dos maeUes de 
madera en la parte más abrigala 
delà ensenada de Pormaa, provin
cia de Murcia; debieado sojetarse 
el c02cesioQano á las condiciones 
sigaieníesí

1/ Lai obras se ejdeatarán con 
arreglo á loi pianos grasen lados y 
bajo la vigilancia del togeniaro Je
fa de là provincia de Marcia,

3." En el pUza de 16 dias, tos
tados desde la fecha en que se pu
blique esta aatorizaalon, deberá el 
conegsionarto cousiguar en la Ád. 
miaístracion ceonómea déla pro
vincia la cantidad de 1.000 peseta*, 
cuya cantidad le será devuelta 
cuando ea hayan terminado y sido 
recibidas lai obras.

3/ Se dará precipio á bi tra
bajos dentro de loa cuatro meses y 
y que torán oooclnidos en el tórm,- 
no de resaQas á ocular desde el 
día en que se habiose publicado 6}- 
ta concesión,

4/ âacstablâtorài por cuenta 
del concesionario argollones ó no- 
rsis en toe puntos que fija el Co
mandante de Manna, de acuerdo 
con él, para amarrar los barcos de 
cabotaje, situándotos de modo que 
ño se perjudique el servicio à que 
se destinan tos una vas obras,

5/ fes construirán también pos 
el couceeinnario horLllbi que per
mitan coLS'ruir répidamente las 
obras tu cabO de guerra, con arre
glo á las instmectoues que dicte la 
Autortoad militár.

6.* Si ee faltare él cumplimien
to de las condiciones anteriormente 
C3pr*»ida*| se sutofldeto cadneade
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MÍ» cot;CesioQ rtRti pérdida de la 
ñacza, qne quedaré á beneásio del 
Estado,

7/ Si el Gobierno necesitare al
gún dia el terreflo quo han de ocu
par estas obras, quedará obligado 
el coníesionario A derribarías por 
su ouenls, no lenipnla derecho à 
indaraoizioion a’guu», y sí solo al 
aprovechacoiento de lis matirialcs 
empleados en o’ha.

De Real Órdao !o di«a í V. E. 
pata loa et«oto< oporunop. Dios 
guarde á V. E, musbos afos. Ma
drid 11 de Marzo da 1878. -C. To
reno.

Sr. Direolor gainerai de Obras 
públicas, Comercio y Minas.

Exsmo. Sr.:0'Nx elieuteins- 
traiJo ea el Gibieruo de la provin
cia de la Corada, en cumplimiento 
de lo prevenido en el articulo adi- 
okmal de h ley del Plan general de 
catreleras del Ssbdo de 11 de Ji- 
Üo de 1877, para determinar la io- 
clUÈÎon ó DO iatlasíon en el mismo 
de la de Orear.s al Carral, rsulta 
que esta iluea no es fiecetaria para 
los intereses ger.eraliK del pus, que 
estúa st ividjs eon las qua para di
cha provincia ea áa cor signadas 
en e' Pbn general. En vista de lo 
qu?, S. M. el Rv) (Q. Ü. G ). de con- 
turminad con 10 ptopuesto ñor 
Vt E.f deacaerdo cono! diclámen 
de la Jama oomulüva de Caminos, 
Cathies y Puerlos, ha tauido á bien 
jeuiver quí la carretera de Cesaras 
A Catral ce sea iu el o id a entre láa 
del EetadOi

De Beal Órdec lo digo â V< fi. 
para au ceaoeimiente y deoAe efec
tos. Dios guarde A V. E. mnohoa 
afio^i Madrid 13 de Marzo da 1879< 
—C. Toreao.

Sí. Directo’ general de Obras 
pÚbitOá#^ Comercio y Minas,

Mi&ist( tic de Gracia y 
Justicia.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente inetruido 

coi motivo de la instancia elevada 
por Juan Ruiz Raya* Manoel Cobo 
Poyatos, Fernando Eniz Moina y 
Torouam tobo Paga pidiendo in
dulto de la pena de cuatro aflos y 
dos meses de prisioa oorte ;cicmal 
que la Andieucia de Granada im
puso á cada uno de erm es causa 
por el delito de hispa o de arma de 
iuegoi

Considerando q'je les reos han 
obsetvádo una conducta hrepreUsi- 
ble Antes de éeli¿quir, que Zoo el 
Uinparo y saaten de sos respectivas 
familias, que la parte agraviada les 
perdona, y que por el estado de la 
pobmeiou al eometerse el delito este 
tuvo a’go de politicos

jwííi y«^ ^ é#p^íi^

en la ley provisional de iít de Jn- 
nio de 1870, qua dictó reglas par* 
61 pj arcioio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo in torro ado 
por la Sa a sant^aoia dora, con lo 
oomultado por el Consejo de Eahde, 
y con el parecer da mi Consejo de 
Miaiatroa,

Vengo en indultar á Jaén Roiz 
Raya, Miouel Cobo Poyatos, Fer
nando Ruiz Molina y Torcuato Co
bo Puga de la pe na de cuatro años 
y dos meses de prisión correccional 
que les fuá impuesta en la causa de 
que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veinticinco 
de Marzo de mil uchoeientoB seten
ta y ocho.—Alfonso.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Fernando 
Calderón y Collauies.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

- Núm. 589.
Orden público.

Snoergo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, indi
viduos de la Guardia civil y do más 
dependientes de mi autoridad, pro* 
cedan à la hueca, y captora de una 
cabí llena, que el 22 del mes ante
rior le fuá tobada á Diego Mesones 
Csstrbs, en las tierras del cortijo del 
Algibejo, término de asta capí'.al, 
y ciso de ser habida seré puesta A 
disposición dei Juzgado de primera 
inslaccia del distrim de la izquierda 
con h persona en cuyo poder se en
cuentre si no ofreciere las garaefite 
aacesarias.

Córdoba 5 de Abril de 1878.
El Gobernador i uterino, 

iZp^é Maria Cánevas.
Senas.

Ün rocho de dos aátz etcasoz, 
pelo rucio, ezcaro, marea regular* 
sin hierro y un lunar negro en la 
pata izquierda, otros dos negros en 
las aneas* uno á cade la 0, en la par* 
té de atras.

Núm. 590, 
Beneñeencia,

Ei lime. Sr. Director general dé 
Beneácencla y Sanidad, participa A 
esté Gobierno lo sígaientei

«Para que esta Dirección gene
ral pueda reunir los con^rcimientos 
necesarios sobre ei origen v estado 
actual de loe Montee de Piedad y 
Cajas de ahorros faúdadoz eü la 
nación, ordenará V. S. en el «Bo
letín oÁcial» de esa provincia que 
las Juntas de Gobierno, Directores, 
Patronos ó AJminisíradorOs de di
chos establecimientos, A ta mayor 
brevenad posible remitan é esta 
superioridíid copias de he es ocia
ra» de fandaoioa y de sus agrega* 
C,ÓÍ«Í^ ^ 4$ 1^ P»gS¡>|U^99éS 1 (^ j 

giamentos por qne se rlpo, reía- 4 
oion de sus bienes y de su personal 3 
y esprasion del moviraiaato de sua | 
operaeioces duranVel ú'tiuoquia 
queaio.

Lo que he dispue.ato se publi
que ea este periódico odcial par» 
conocimiento de las es presadas Cor
poración ea, < fin de qne ae dé oum- 5 
piimiento à enanto se interesa en ' 
la preinserta circular.

Córdoba B de Abril de 1878.
El Gobernador iaterino, 

José Maria Cánovas.

Nûm. 600. 
Cuerp > de telégrafos.

Dirección de seerion y centro 
de Córdoba.

Debiendo adquiriree en esta Sec
ción de mi cargo 110 postes de 1.* 
dimension y 550 de 2.*, todos da 
pino al natura , se convocan licita
dores para la subasta qne tendrá 
logar en las oficinas de la misma, 
situadas en la plaza de San Hipó
lito, núm. 8, el dia 20 del actual y 
hora de la ana de la tarde.

Ei pliego de eoadimo;.es que ha 
de Servir para la subasta y que se 
inserta à continuación, estará de 
manifiesto en mi despacho todos tos 
dias de 10 mañana á 4 tarde.

Córdoba 5 de Abril de 1878- - 
! El Direstor aeci lenta! de la Seo- 
i nina, Lais Maria Lasala.

' Pliego de oondioionez bajo las oua- 
i les deberá seoarse A publica su

basta la adquisición de ciento 
diez postes de primera dimension 
y qui o laníos oinoneata de ge- 
ganda de pino natural en la cia- 
dad de Córdoba.
CONDiCiONES GENERALES 

Y ECONÓMICAS.
1 .* La sabasta se celebrará per 

pliegos cerrados, s''<gan las reglas 
que préviens la i i trujoiou que 
forma parte del Reg amento vigeo - 
te para cl régimen y servicio iate- 
îior del cuerpo de Te égrafos, veh- 
ficAudose et acto en las oficinas te- 
légrafinas de la secoion de Córdoba 
ante ei Director de la misma, á los 
diez diás de su publication.

2/ Pa^a tomar parte en la su
basta, es indispensable depositar 
próviamente el cinco por ciento del 
imperte del mate ial al tipo de sn- 
baila ûû le sucarsai de la Caja ge
neral de Depósitos de la ciudad de 
Córdoba.

3 .* Las proposlciooes se redac- 
taréa en la forma siguiente:

Me obligo A eniregar dentro do 
les almacenes de las oficinas tele
gráficas de Córdoba, ciento diez 
postes de pr iera dimeusion y qul- 
nientoz ciucaenia de segunda de 
pino ai natarsl ton entera sujeción 
Ai pliego de pcp,dsi?es& iMSsit^ «g । 

el «Boletín oficial» de dicho punto 
de tal fecha, y para U saguridad de 
esta proposición, presento el doca- 
miuio zîljuuiJ qu*! acredita habir 
dacositado en la sucursal de la Caja 
geaerj ¡o Depósitos deí es presado 
p uto, oieato oebenía y oiaci paso
tas aasenta y tras céatímos, importe 
del cinco por cianto del valor total 
de los referidos poRa-, al tipo de 
Bubastí, que me comprometo^ en
tregar por el praoio de t-íntas pase- 
tas por cada poste de primara di
mension, y tantas peoetas por cada 
uno de segunda.—Fecha y firma,

4 .® Cualesquiera que sean los re - 
saltados de tas proposiolones pre
sentadas, como ij^ualmeute la for
ma y con-epto da la subasta, que
da siempre rt.s¿rvado al Exemo. se- ' 
ñor Di 3Ctir general de Correos y 
Telégratbs, la libro facultad de 
aprobar ó nó el acto dei remate, te
niendo siempre ea cuerna el mejar 
servicio público, y dicho remata no 
produoirA ooligaciou hasta que aja 
aprobado.

b? En el término de diez días, 
á contar desde la fecha con qae se 
le comuniqne la apiobtcion y ad
judicación de la subasta, deberá el 
contratista ocusígnar por via de 
fianza, para responder dei campii- 
miouto de su compromise, en la 
referida sucursal de la Caja general 
de Depósitos, el diez por oleato de 
la c-midad ea que se haya rema
tado el servicio, y otorgará el oar- 
Te^poomeate contrato, en la inkii- 
genuia de que si en dicho p uso no 
constitayese dicha fianza, ó no 
otorgase el contrato, perderá el de* 
pósito provisional que hizo para 
tomar parte sn la b udat ta, que* 
dendoss anubada ta adjuduaciou. 
Los gastos qui ocasione el otorga-' 
mieotó del contrato y des copiai 
que as remitirán à la Diracoiou gs^ 
heral, son de cuenta del coa íra^ 
tíats.

6 .* La entrega deben empezar 
ábs treinta días de comanicadá 
al oontratista la adjudicación de la 
eubasis, y qaedará 18’minada dei* 
tro de los diez signientes, conce* 
dióndoseie además un plazo do 
quince dies para reponer si mets* 
rial que fasse desechado.

7 .® 81 el con irai it ta no empe
zase la eutrsga del material para 
el dia marcado, ó si la Administra- 
cion comprendiese que no era po- 
titile qUe estuviese terminada den* 
tro del plazo señalado, pedtà pro* 
cederse A nueva subas a fijando la 
Administración el tipo da la mis- 
m^, ó A la adquisición del material 
cojtraiado ó del que laite, respoa- 
di eu 30 la fianza del pfimitivo con
tratista dal mayor coste que pudiara 
tener sobreel impor lede an con 'rata* 
devoLviendub el r^so de aquella ai 
resaltase a gnou, sin queen tiingau 
oso terga derecho a m e ion o «ta 
que pudiera obUnerse respecto del 
i}n,ofb de ^u d.üñdbj
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Si Qo ïâpuïim ei utaitifíal das- ' ta zados á nnohílb, so con Hárka,
echado eo e> tiempo que se es .abla- 
ce, lo adquirirá la administrucioi 
bajo las misuj-s condiciones.

8 .’ Si el contuatis ta no h Libia- 
se iexmicado b entrega para e; dia 
señalado, sea cual pie ca la canea, 
quedara de hecho rescindida la coa- 
trata oc pérdida de 'a flaoza sia 
dei tcho a loc-umaJÍou, y ánicameao 
te.cuíc..o demuístre que el retrasa 
en la eatrega ha «ido producida 
por emtivoi ó canias icsviiabí a y 
ofresca cnmp.ir ea co upremi o, 
podrá a a Imioisti ado i ooneederle 
la piCraga que praieute le parez
ca, m b tuviese por o-uvemeatj. 
igualLütíci6podiábUücedéfue o ptó- 
rtga paia empezar la enirega, en 
iguales cixc UL standas.

9 .^ El material será reconocido 
eu el puesto de entrega por el Ían- 
dunaric ó funcionarios que «a Di
rection general nombre al electo, 
los cuales dtsecha^án todo o. quo no 
reuna ias conuiciones de coutra^a, 
estendo ti cont'adsta obligaio á 
proporcionar los medica nect«arios 
psxa o, r cLLOJaiULU, y a satis*- 
laetr los gastos que co.tsione.

10 . Ki pego se hará mediante 
Ubramienlo contra el lesoru pü- 
bJico, 6 contra la caja de la Aami- 
histi adon económica de Cérdob^f, á 
eljcciou del cont atista, en vista 
de la certihcacion dtl encargado ó 
enea/ gad;s ce. rtoonoeiinlento, en 
la cual >.00^.6 que ei matenat cum
ple con todas" .as conoiciuneB de 
contrata, cuyOi decumeutos se fe- 
miurán á la Direojton gmeral á 
fin de que se pucoa disponer el 
t^ëo*

11 , El oobUfitlsta queda cbií- 
gádo á tas üLCisiones de las auto- 
r.dotes y ttibunsies administrati<> 
Vos utuL 601008 por xas ; ejes y 6r- 
deoes Vigentes sobre ei particular, 
en todo 10 reiaúvo a me cuestlosee 
que pueua tener ton la Admin g- 
tradon sobre la iniQ.ig-ooia y 
PumiLmieuto de su contrato, re- 
buncisudo al derecho uomtto y á 
todo fm ro es, eLidi.

12 . El tipo máximo por que se 
BÚmiUn propesúlunes es el Ue sie
te pesetas aiucueuiA céntimos por 
cada pobte de prinem umetsion y 
bicoj ptse as, vainunacc téulimos 
por cada poste de segunda, 
tUNWClOWEíá hALLLTATlVAS.

i

1 ." Les postes serán de pino el 
haiur^l ó ai a oin iuyectar, újOiea- 
Uo habar sida awriadji en los mases 
ve Diciómbib a Maiza «muae ia- 
clusivee.

Los poeks íCfái fu lizoj, no ad- 
muiénoote maduaa Aerrauas, uo 
UidiáXi nudoa pi jUlhIíb ni v<,ta3 
etegatíai, han he tsiar perfeota- 
mente eenes y riu údewtos que los 
he^eh impupios peía pi oso Oque 

t« detrihupi Aviarán bien desoor'' 

í

presen tardo una snp-rdGie tersa, 
terminando en la oogolla ea cha- 1 
flan ó forma cónica. Seráu reotoa ! 
d0’d0 el raigal á la eogoll A. admi- | 
tiéndosa sin embargo la tnl raueia 
siguiente: | 

Primero. Una curva uniforme f 
que comprenda de^de el raigal à la | 
cogolla que no exceda de diez y 5 
seis COL time tros en los postes de ! 
primera dimension, ni de di« z en ; 
los de segunda. j 

: Segundo, úoi curvae en sentí- | 
' do contrario ó se^t en for ma de S. | 

que comprenda cada una proxi- j 
’ mamente la mitad delà longi nd | 
; del poste, y en el caso de ser de < 

signales que sea siempre ta menor | 
i la correspondiente á la cogoJla. La i 
’ suma de es'ái flechas no debe ex- 
f ceder de catorce ceutímetras eu loa 

de primera dimension, ni dbz eu 
les de s ganda.

Tercero. Curvas é irregulari
dades que afecten solo á la parte 

1 que ha de quedar enterrada, ó sea ’ 
á un m tw cincuenta centimetros ! 
en los pastes da primera, y un me
tro en los de segunda á contar des- 
d 11 coz.

Se considerarán como inútiles 
todos los postes que varíen rápida- 
mente de curvatura, que tengan 
varías curvas en distintos planos ó ; 
que formen hária li oogo la una 
curva marcada y s nsibie á simple 
vita.

2? Las dimensíoues de tos pos
tes seráu las «Iguie itesi 

Primera dimensich. Altura ocho 
metros} círcaofeTeDoia á metro y 
medio de la coz, ciucueuta y siete 
á sesenta y ocho oenUmatros; oír- 
canferenoia en la eogolla, treinta y 
un oenlímeiros por lo menos.

Seguoda dimei stou. Altura Seis 
matrasi circunferencia á UQ metro 
d^ la ecz, crarehta y daca á cía 
cuenta cenUineiros} circUuferenoia 
en la Cogolla, velute y cinco ceotí" 
metros por lo tseoí S.

3 .‘ Si el contratista presentase 
p01 tes de mayor long tud que la 
marcada para los postes de primera 
y segunda dimeasiou, bastará para 
qué Kaa admisibles, respecto al 
gmeso, que la oircunfereo da de la 
sección, á ocho y 8eis mettes res
pectivamente, sea la indicada pa*a 
la cogoila ea cada uta de estas cla
ses de postes, siempre que á metro 
y medio de is coz tengan el grueso 
que S3 marca. Si el grueso á metro 
y mecia da la coz excediese, sea ea 
los de pri ñera ó en loe de aejaudii 

. dimension, del limite eu perior que 
r se - ja para los de Una y otra claie, 
1 la Dirección gainerai podrá ad

mit ríos d desecharlos 6 gon cou- 
veogá.

A.* Los pesies de ocho metros de 
longitud que lee gao à metro y me
dio de Íí coz y en 1« colota, por 10 
ais«Mí, 181 oiponufiwíM w#*. 

da, para lo^ de segunda dimeosioa, 
pero no be Que «e fijan para loa de 
primera, es reoibirua como de ae- 
gnnda dimensión, nagándolos al 
precio de estos Úl im??, siempre 
qTi<» no exoad ta del cicco or ciento 
del rú oero de ¡o'? de primera que 
86 piden, y rannan las demás con- 
dicioaes, sin qae el contratista ten
ga que rapouerloj coa otios de pri- 
me'a que rena^n todas las condi
ciones.

8/ Los pes+^ s de primera y •«- 
gnnda dimension, cayos defectos 
consistan únicameuite en fa it de 
dimensiones ó en exceso da corva 
tura, ee recibiría y pagarán, si lo 
desea el oontratis a, con un veinte 
y cinco por ciento de rebaja sobre 
sus respectivos precios, siem pro que 
á juicio de los anear >ado3 del reco- 
Qoetmiento y recepción puedan ser
vir de torna puntas, y su número 
no exceda del tres por. ciento de los 
que el contratista daba en regar de 
cada oias^,

6.’ LaDirecoioageaeraldeCor- 
reos y Telégrafos podrá tomarcuau- 
tas preoaucion^s é informes crea 
necesarios para aa?gnrars'3 q ia la 
corta se ha beaba en el tiempo que 
marca la condición primera.

Madrid 3 da Abril de 1878.— 
El Jefe de *« Seoaion 
Ochoa.—A pro bada.- 
genera’, 0, Crosada.

Anto iiü G. 
-El Director

llODMIintS
Núm. 593.

Alcaidia ôoastiiuciûaal de 
Lucena,

Te-minado el repartimiento he
cho para cubrir el déficit del enoa- 
beZamianto de causamoi de! Teso
ro y el del presupuesto municipal 
correa pon dien tas al actual ejerci
cio, ee halla de mauifierio al púbi
co eu h Secretarii de Ayuntamien
to por tiempo de ocho dias á coutar 
desde la ir sercion del presante ea él 
«Boletín oficial»de la proviuefa, pa. 
ra que lo examioeo tos contribu- 
jentea ; aduzcan tas reclamaoiouea 
oportunas dentro da dicha periodo, 
pasado ei chai sin efeotcarJo, ee 
tendrán por consentidas tas cuotas 
fijadas en él y deaestimad-is todas 
lea que estemporáneamenté se pre- 
eeoteo,

Lucena 2 de Abril de 1878. — 
José de Alba.—El Se retaría, Fede
rico Alvarez de Sotomayor.

JUZGADOS.
Juzgado de primera ím- 
laucia cel dislr to de la 
AUrueda de la ciudad 

de Má aga.
Don lldaíoDso Mí^Q^l UvE^íU,

Juez dé primr'ra inhucís del dis
trito de la Aiameua de es a ciu
dad.
Hago sabe': Que no habiendo 

tenido 6f3cto la pri asra junta ga
ne al de aoraediveá de ia caía fa
lli «a «Viud'» de Fritia Portal y 
Compañía » que había de tener 
lugar ea el dia de boy, se ha acor
dado ee5alir nuevamente para la 
eel b ario 1 di dlahi j unta al dia 
primiero oe mayo prix imo à las on
ce de su macana, cu el Saloa dri 
ex-Goosulado, plaza de a Coueti- 
turion, h"jo la preeideeria de dou 
Aukmie Áiacia Púcez y Turrei, Co- 
wisari) de la qniiora. Sa convoca 
pon a to á dichod acreedores para 
que per si ó por medio de apodera, 
üo en forma asistan á diiha junta, 
bija aperribijaijatj ri no lo vjr,- 
ticau de parariea el perjuicio que 
haya lugar, y teniendo prese me 
que ea dicha junta han de elegirá a 
nos síndicos y tratarsa y tornar 
acuerdo fobra as propeaiciones dé 
convenio st faersa preseutadae.

Dado 60 Máaga á veinte y 
tres de Marzo de mil ochoriinbos 
sétanta y ocho.—l.iebasj Maria 
Homero,——Liaearialo, Vitoria, 
mes,

Núm. 091.

Juzgado de prínaera ins- 
tauela de Hinojosa del 

Duque.

D. Juan José Gómez Coronado, Es 
cribano público de esta Juzgado.

Oírtifico: que en el mismo y mi 
EieribaKÍa si ha iutitruldo causa 
critical de oficio contra Fernando 
Ga la-do Delgado y otro3 por el de
lito de estafa, en la cual, seguirá 
por les trámites legales, sa dicté 
san te nd a definitiva en treinta de 
Junio del año próximo parado, cuya 
¡ arte dispositiva es como signé: 

Parto dispositiva. En en COcaa- 
onenria: Visto et artículo sriirieú- 
tos uinenenta y tres de la ley pro- 
visioual de Eojalriamiento crimi
nel y los articules decay diez y 
nú ve de la de di z y ocho de Junio 
de mil ojharieotis setenta, lo ex
puesto por el Promotor fiscal y 10 
alegado por tos procesados un ans 
defensas, falloi qae debo absolver y 
absuéivo lib emeníó por falta de 
prueba del dril o de eatafas denua- 
ciado, á los procesados Fernando 
GL-lardo Dálgadu y Jaso de Castro 
Reyes, dedarando de oficio la mí- 

i tad de l -s costas. Devuélvaso desdé 
1 luego al prlueto la cao tifiad que de 

su propia ad resalta depeeitada en 
podtf ari actuario, y archivesé la 
causa respecto á lo. procesados au" 
sentes Antonio MuñoZ ¿amotá y 
Mannri Valverde Peña hasta lauto 
que seau habidos 0 8ü presen ten.

Y por esta mi sentencia, qué se 
C0i ÉU'l9rú con S. E. a tíala de 10 
criminal he la Audiancia fiel filstrl* 
to, á donde ee r miiirán ms origU 

! Dries en in fom» y fw oí cuefiyet?
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eoeinmírndif, previa cUaeion y 
emplpzsio'eoto do l a oa’*te* por el 
término fíe d'^z día-, lihréndosa pa
rs qne tenga IngfHir ia de bs prone- í 
esdon Filmando Gal lardo y Joan de 
Catiro los oportuno» exhorto» A los ' 
Sree, Jueces de primera iaslancla : 
del djatrito de !a Inciusa en Madrid , 
y Pczoblanof', debnitivamente jaz- ! 
gando, así la pronuncio, mando y ; 
filmo.—Martin Garcia. j 

Publicación. Dada y pronun- ■ 
ciada (né la anterior sentencia por i 
el Sr. D. Martin Garcia Casaasola, : 
Juez de primera ioetanoia de esta 1 
Tifia y éu partido, en la audiencia j 
de este di?, de que ce ’’fico.

UirojosairrinU de Junio de mil • 
oehoeientos setecta y aiete.—P. I. ; 
co'i pañero, Franeirea Carrasco.

Y elevada la causa eu consulta 
a! Tribunal enp?rior del distrito, 
ha recaigo sen leu oí a ejecutoria en 
teinta y uno de Dlciambie del 
mismo 8ñá, cuya parts dispositiva 
es ormo sigue;

Parte dispositiva de la segunda 
inttauoia. Fallimos que eburno» | 

1

I

' Í

eoûflrmar y ooofl''mainoj la aentan- 
oii consuhada, por la que se ab- 
fioelve libremente por falta de prue
ba del delito de eotafi decuueiado, 
A tos procesalos Fernando Gallardo 
D¿lga(io y Juan de Castro Beyes, 
deoJarándose de bSció la mitad de 
he costas; y se nanda devolver al 
primero la tanUdad qa« de su pro
piedad resuda depositada en poder 
del actuario, y que se archive la 
cansa teepecto de los procesados 
ausentes Antonio Muñoa Zamora y 
MfiÉbci VuiverJa Ptúa hasta que 
se presenten ó seso habidos.

Aprobamos el auto en que is 
declara la insoiveoeia da los proce
sados Gillard o y Castro, y luego 
que haya trascurrido el término en 
que da esta nuestra sentencia puede 
íaalamarse, dése oueata, pu^a, por 
ella, asi ,0 pronunciamos, mauda- 
moi y firmamos.—Autonio Leon,— 
Enriqua Morales.—Juan PabloFer- 
nandsa.—José Veiaeco y Angulo. 
Cuya sentencia lué publicada en 
treinta y uno de Diciembre último, 
botificéndose en el mifimo Cia al Mi
nisterio fiscal yal Procurador de los 
procetades; pasado el término legal 
lío que por las partes se iuierpooga 
recuno alguno, te ha dictado auto 
decia ando fir me dicha sentencia 

i

1
i

Ü

desde ocho del act ca; mandando se i 
lleve à efeoto, j

y para que confite y acospaCe á = 
la cansa de so raxoa que eedevuel
ve ai Juagado don el oportuno man
damiento, en enmpUmiento de lo | 
mandado pongo la présente en Se- « 
Tilla a nueve de Enero de mii ocho- j 
cieotos setenta y cthc.-Joió Ve- | 
lasco y Auguioi j

oiembre de 1878 disposiciones corn- 
plementarias de las mismas, é sa- 

U.i«i.wte.e.iia coaforaaoon J -.^^ ^^^^,,.^, r.i„,^;sda de 
tiH r„(«ehTM ongualesd ,oe me . AjaatómieeMy de Uipaiade,) Ley 
rfcffiilo. électoral cevisiin» de Diputados g

Ji«.M,eiga«iyee si HWsdsis ; (x^ y ^¡ m# jm M WilM

del proeesa io Fernando ô^Harâo y 
Delgado, vecino da Madrid, para 
notificarie la «anteacia ejaentoria s
insarta, se ha anordado, por provi
dencia de hoy, se expidan los opor- 
tnnos teatiinonioa de aquelb en an 
parte dispositiva, para que laser- 
tándose en el «Baietin cOciab de 
esta provincia y «Ûaeets de Ma
drid,» llegne à conocimiento de! 
repetido proeasa io y le sirva de 
Dotificaoion en forma.

¥ cumpliendo con lo mandado 
pongo el presente que firmo, prévio 
el visto baeno de este Sr, Jasa, en 
Biaejosa del Duque á primero de 
Abril de mit ochocientos setenta y 
ocho.—Bi actuario, Juan J. Gomes 
Coronado,—V." B,° Martin Garcia.

w^ff^te-ahiM»» «wip»aiia«a^aMÿ^

AHDBCIOS,

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer- 
stando 3 4 y Letrados 18.

í À tos Secfeteiio^^ 
2

Dl

i AjootaBtoiiío.
, B«pfirtteii#st# y Ma» 

Uíeala.
Le§ pUegosoasládoa 

pám te iormagU^s de te 
Ma^fíoub de sohsidio y 
Be^^artímiaato por tar” 
Htortei, «oá el aarnsnic- 
dal tasto por atento pa« 
res Monteipatea y eos ar* 
reglo a k& Atemos mes 
¿dos» s^k^Ib de %wia 
ao te hapr^üU y ^r«H^ 
dei «Diado da GóMoh^sb » 
Latradoa IB y-Lan fc^ 
muido 34.

CO^âTilÜCION

Leyes municipal y provincia, 
ncvwimas de 2 de Octubre de 1877- 
anotadas y concordadae con las de 
20 de Agosto de 1878 y 46 de Di-

elôûtofateaî Ley élôâtoral novísima 
da Seuadore»; Apéadioe à ta Ley 
provincial; Orgaaizacioa y atribu 
clones de laa Comisionas previooia- 

| les como Tribuaaias conteaoiiwo-aa-! 
í minia£rBtivo8 v procedi cruento ante 
* las mismas; Legisíacioa sobre corn- 
| petancias, extranjeros obras pú- 
1 biioas, contrataesoa de «arviemsy 
Í obras públicas, montes públicos, 
j naisteacia facultativa deles enfermoa 
1 pobres, Adminiatracion y Contabi- 
1 lidad de la Hacienda pública, proce- 
1 dimiento de apremio, embauche de 
s las poblaciones, enajeoacioa forzo- 
! sa, Asooiaoion general de ganaderías 
j y otras machas más disposiciones 

en forma de notas.

(Tercera edición, anmentada conei- 
derablemeute é iinstrada con notas 
y con la doctrina de la Jurispruden 
cía administrativa, por D. Andrés 

Biás, Jeté da Administraoica del 
1'Gobiernocivil de Madrid, Doctor 

en la Facultad de Derecho en sus 
Secciones de Derecho civil y caaó- 
nico y Derecho administrativo, 
ex-Diputado é Certes, Vocal de la 
comisión y Vicepresidente des al 
Diputación provincial qae ha ido 
de Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 
de Derecho y Abogado del Ilustre 

] Colegio de Madrid.
j Está obra se compone de an 
; torno en 4.* de unas 700 pásic^-
1 Su precié en toda EtpaSa: tres 
1. pasetos.

Obra del mismo autor.—Dere- 
ohoctvil aragonés.—Un tomo es 8. 

mayor de mas de 800 páginas. Su 
precio en toda España cinco pesetas.

Loa pedidos de ambas obras al 

SI

autor, con dirección al Gobierno 
civil é á su domicilio, Santiago, 2, 
y el mismo los rsaudrá Íranoos de 
prU, prévio pago en letras ó libran- 
xas ó seilee de üomnnicacioaes.

El 80 tur abona el ^£ por 100 por 
nada cines t'empares que se tornee
racK£<SiiïJiuusaia>x*£Mu»t«B&j2îUt)WMvaa&toïi<iHu

j DKasCaO ADMINISTRATIVO 
? Provincial y Municipal ó traiade ge- 
i neral Teórico-fir le two de las atri* 
Ibumenas de lo» Diputacioae* pre- 

yinciales y Ayuatamleatcs eu ^des 
là# rames que pur lus ieyer leí están 

< énocumeadades dispuesde Tas refor- 

Î

I

mas dd la ley de 18 de Diciembre de 
1876, por D. Fermín Abelia, Abo
gado y Director del periódico el 
Coc.»tUtoc de lea Ayuntamicatos y 

de los Juzgados Municipales,
Cinco tomos en 4," mayor con 

4000 páginas de lecUra, letra com
pacta y esmer-da impresión.

Beta importantísima obra, que 
se acaba ce pubhear, trata esten- 
samenta de to es toa ramos de la 
Aummistracion provide!ai y con
tiene te juiispruüencia dici^da so
bra cada in aterid, la legüiat^ioa vi
gente, mcdel a para bandos y le- 
glameolo# de todas claüci, y un ex- 
taijeO «Fioyecto de Ordenaczas mu- 
oiciaies» que puede servir de gula, 
pera formar los de las poblaciones 
quo coa las teugaú,d para reformar 
las au Liguas con arreglo á los usos, 
necácsidades y adelantos del die,

Ëi tomo 1/ contienc una fiese- 
ñe biatórica del desenvolvimiento 
del Derecho y régimen municipal, 
neaue los tiempos más remotos hasta 
nvehuoy dias, y del parUcuiar de 
Bípííña, 0013 un exâmcn ecmsaía- 
tho 119 lis #«lí9ri# LvJ^^ ^ÍWhib

, Pales éspafiolaa, dea^a 1533 hasta 
j 4877, y además todo lo relativo à 
j la division territorial; derechos y 
i obligaciones de lo» ciudadaaos dea- 
j ifj deí Muaiapio y de la provincia; 
1 elecoionea; Admidistraciou civil de 
1 ¡as jrov osia'; orgauizacíon y atn- 

buciocas de laa Díputacíonee; go
bierno y orgaui^aciou de los Muai- 

’ cipios; A ímiaistraciou losa! y pu- 
1 biioacLou de las ieyaa.
1 Ea el ioiao3.’ se trata del gobio 
S no político de loa distritís muyi- 

cipa lea y atribu^ionea de los Aloaí 
des; protaccioa y seguridad par- 
sonal; órdan públic?; espectáculos 

i y di version ea; moral y costumbres 
g públicas; cárceles; policía munioi- 
1 pal, de abastos, urbana y de cous- 

trucciones ó sea Obra: públicos, y 
termina coa uu Proyecto de Orda- 
Qynzaá municipales.

Cemprende el tamo 3,” todo !o 
referente á los bines de Propios y 
cominos de los puebles, roturacio
nes y aprovechamientos; mentes; 
Pósitos; Créditos y litigios de loa 
Ayuntamientos; desamortizaciua; 
propiedad agrícola; colonias y San
ees agrícolas;' gauaderi»; policía 
rural, agues, cacalee y riegos; mi
nas; ferro- carriles, carreteras y ca
minos; correos y telégrafos, etc.

Al tomo 4." abraza lo relativo é ia 
quiutes y reemplazos; alojamien
tos, bagajes y saminiatros; contri- 

Ibuoionesdirectas; subsidio; coasa- 
mos; derechos reales y tramiaioues 
de dominio; recaudación y procedí- 
miento administrativo.

Por último, en el tomo 5.'’ee 
halla todo Iccoocerniente aimpaes- 
tos extraor din a ríos y do guerra; 
papel sciiado yefeCt’S timbrado» 
coaíabilidad manioipál en todos sus 
ramos; presupuestáis locales; oo ta- 

| bilidad proviacíal y presupuestos de 
| las Diputaciones; instrncema pú- 
1 blica; asumad terrestre y marihméj 
S agua» minerales; cehicnterios y 
1 enterra bienios; benefice aci s en to

dos 8R i detalles; a nplsados de bs 
Diputa Í0Q09 y Ayúclamieaws} 
jíciaciOAc^ entre la Iglesia y oí K? 
tado é ifleidenei&a de la «aestia- 

? nes religiosas; respe usabilidad de 
| Ayuatamlsntoá, JipUtacioaes jCo-^ 
í mielsaeí provinciales; recarsos de 

alzada; jurisdiooioa y Tribuaalas 

5

î

coatenoiosos; corn leieacias; vías g a-’ 
beyaauva y couíeucicap-aiímiais»- 
triihva y procedimsento contencioso; ' 
y ecúoluye con un exteoa Índice 
alfabéUco de todo lo qne cectieaee 
los cinco tomos, para facilitar mes 
la comulta de todas los materias. 

iUto onra es de gran aturia f pa* 
Ya 103 Ayuntamientos, Alcaldes y 
Ssoretano'í, Dipuíscioaas, em^'lea*" 
dos de 1« Aiministfacica proviu' 
Oial, eontribuyeutee, y en general 
para toda close de personas, cuyos 
interaâes tengan relacton cou los 
Municipios, con hi Dipataoioñes d' 
Cun J» Admiuisiracicn general del 
Estado.

Se remita la obra á euaiqaier 
pun Lo, í cauco el correo y esfUncaJ» 
por 02 pesetas.

Se vende en las principales Íi-» 
breriab y es la Administraoioa de 
•El Cemínitor de los Ayuatamieu^ 
tos,» Torres, 13, Madrid, 16—1^ ^

Ij^Ÿ- ii$i'<phHs 4'i W^^âr?
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